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PROCEDIMIENTO SEGURO PARA LA RECEPCIÓN DE VISITANTES EN ÁREAS OPERATIVAS
MX-PR-RC- 05   		             REV-1    	 		             Mayo 24 de 2023

1. OBJETIVO

Establecer, implementar y mantener el procedimiento seguro para evitar lesiones en los visitantes a áreas operativas de Kluane Services S.A. de C.V. y mantener el nivel de seguridad esperado en el sitio de perforación.
2. ALCANCE


Este procedimiento debe ser de conocimiento y aplicación de todos los lideres de área, supervisores, perforistas y auxiliares de Kluane Services S.A. de C.V. que reciban visitas en sus áreas operativas.

3. RESPONSABLES

Coordinador HSE: Asesorar en la identificación de peligros, evaluación de riesgos y medidas de control para el buen entendimiento de los contenidos en este documento. Apoyar a la Supervisión respectiva solicitante. Controlar que se cumplan las exigencias indicadas en el presente procedimiento.

Supervisor de operaciones: Gestionar los recursos y garantizar que todas las actividades se lleven a cabo de forma segura, de acuerdo con el procedimiento operativo.

Supervisor y prevencionistas HSE: Es responsable de verificar el cumplimiento de las acciones descritas en este documento.


Perforista: Es responsable de:

· Ejecutar la actividad de recepción de visitantes con sus auxiliares, instruyendo a todas las personas involucradas en el procedimiento. 
· Verificar que se cumpla lo estipulado en el procedimiento. 
· Mantener la vigilancia durante el periodo de visita a fin de evitar riesgos potenciales.

Auxiliares: Ayudar al líder de área siguiendo todas las reglas y procedimientos de seguridad.

Cualquier anomalía en el recurso, material o condición Subestándar que sea detectada se comunicará de forma inmediata al supervisor de operaciones, quien tendrá que tomar las medidas correctivas que el caso demande.





4. DEFINICIONES

ATS: Proceso de evaluación y control de riesgos operacionales, cuyo propósito es permitir a todos los trabajadores, identificar y controlar los riesgos que se presentan ANTES, DURANTE y DESPUES de cada tarea en el quehacer diario, basado en 5 pasos: Parar, Pensar, Identificar, Planificar y Proceder.

El análisis de trabajo seguro es una actividad que se debe realizar personalmente el perforista cada vez que se va a inicia turno, para visualizar cuales son los peligros involucrados en la misma.

Observación de trabajo seguro: Proceso de evaluación y monitoreo, el cual permite que el prevencionista de seguridad constate que el ATS e IP (inspección de plataforma) se estén llevando a cabo en los términos de este escrito.
La observación de trabajo seguro se estará llevando a cabo de manera diaria por el prevencionista HSE en proyecto con el objetivo de que se valide y cerciore que las medidas de seguridad son claras y son del conocimiento de todo el personal operativo.

Charla de 5 minutos: Charla sobre temas de seguridad básicos y relacionados a las actividades propias de la operación.

E.P.P: Es el “Equipo de Protección Personal” que debe tener cada uno de los miembros del personal involucrado en el proceso, y que debe ser el adecuado para el tipo de tarea que va a realizar. Por ejemplo: casco, gafas de seguridad, protectores auditivos, overol, guantes, botas de seguridad.


5. DESARROLLO 


Los miembros del equipo de perforación deben adherirse a este procedimiento para minimizar los riesgos en las áreas operativas.

Los visitantes (personal del cliente, inspectores, etc.) deben ser conscientes de los peligros asociados con su visita y recibir instrucciones de seguridad del equipo operativo al ingreso a un área operativa.

5.1. Equipo de protección personal

Al ingresar a un área operativa, todo el personal deberá utilizar el equipo de protección personal (EPP) en todo momento. La misma regla se aplica a todos los visitantes, esto incluye:

· Casco de seguridad.
· Protección auditiva.
· Gafas de seguridad.
· Chaleco u overol con reflejantes.
· Guantes de seguridad.
· Botas de seguridad.
· Protección respiratoria (según sea el caso).

Visitantes en el sitio de perforación

Cuando los visitantes llegan a un sitio de perforación, el ayudante debe (después de la aprobación del perforista) recibirlos mientras están fuera les área de trabajo. Si el equipo de perforación está en medio de actividades que no pueden ser suspendidas, los colaboradores deben indicar a los visitantes que se queden fuera del área hasta que el ayudante pueda acercarse a los visitantes.

Antes de que el visitante ingrese a cualquier equipo de perforación, el ayudante informará a los visitantes los siguientes aspectos apoyándose en el MX-HSE-F-27 control e inducción de visitantes.

· Ubicación y área (plataforma de perforación, talleres, bodegas, oficinas, patio de operaciones, etc.).
· Descripción de la actividad realizada.
· Riesgos asociados a la actividad realizada.
· Plan de respuesta a emergencias (ubicación de extintores, botiquín, kit de derrames, rutas de evacuación, punto de encuentro, etc.).
· Reglas que salvan vidas.
· Zonas de exclusión.
· Líneas de fuego (puntos de atrapamiento, mangueras presurizadas (ej: línea de desfogue del BOP), caída de objetos, etc.).
· Controles medioambientales.
· Equipo de protección personal requerido para ingresar.
· Autorización del perforista o líder del área y firma del registro MX-HSE-F-27.

Apéndices

Es responsabilidad de todo el personal operativo seguir el procedimiento. Trabaje de forma segura e informe de cualquier peligro inmediatamente a su supervisor. Mantenga comunicación constante con sus compañeros de trabajo.



6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA

MX-HSE-F-27		Control e inducción de visitantes


7. CONTROLES AMBIENTALES

· Puntos ecológicos para manejo de residuos.
· Uso de charolas y papel absorbente. 
· Hule protector colocado en el suelo.
· Uso de kit de control de derrames.

8. CONTROL DE CAMBIOS

	Descripción del cambio
	Responsable de aprobación del cambio
	A quien se le entrega el documento
	Fecha modificación
	Rev.

		0 Documento original
	
	
	



	José Juan Domínguez Sarmiento
	Líderes de proceso
	22/09/2022
	0

	1. Se revisan el procedimiento en general se agregan los controles ambientales para la actividad.
	José Juan Domínguez Sarmiento
	Líderes de proceso
	24/05/2023
	4




	ELABORÓ
[image: ]
Nombre:   José Eduardo Galaviz Martínez.
Cargo:      Coordinador HSE
	REVISÓ

[image: ]

               

Nombre:  Antonio de Jesús Diaz Valenzuela            
Cargo:     Coordinador de Operaciones
	[image: ]APROBÓ





Nombre:   José Juan Domínguez Sarmiento
Cargo:      Gerente de Operaciones.

	Fecha: 22/09/2022
	Fecha: 09/05/23
	Fecha: 24/05/23



El presente documento no puede ser copiado ni dado a conocer a terceros, sin autorización expresa del Representante de la Alta Dirección para el Sistema de Gestión.
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